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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 5 DE FEBRERO DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
SE ACORDÓ: 
 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales.  
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros correspondientes al ejercicio 
2015. 

• Aprobar justificación de subvenciones. 

• Clasificar las ofertas presentadas para la prestación del servicio de mantenimiento, 
revisiones reglamentarias y dotación de extintores y bocas de incendio en 
Dependencias Municipales. 

• Adjudicar la prestación del servicio de formación en Radio Jove. 

• Adjudicar el Servicio de Mediación Intercultural. 

• Declarar desierto la explotación del servicio de la cantina del Polideportivo de La 
Marina. 

• Aprobar el Plan de Tesorería para el ejercicio 2016. 

• Aprobar la propuesta de incoación de expediente sancionador a Urbaser. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Aprobar convenio de colaboración con el Centro de Cultura Tradicional - Museo 
Escolar de Pusol. 

• Aprobar convenio de colaboración con el Conservatorio Superior de Música "Oscar 
Esplá" de Alicante para el desarrollo de actividades prácticas. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Aprobar el proyecto de Reglamento del Consejo Municipal de las Mujeres y por la 
Igualdad de género. 

• Instar al Consell de la Generalitat para que dote de mejoras en su funcionamiento al 
Juzgado de Violencia sobre las Mujeres nº 1 de Elche. 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA 

• Aprobar una licencia de obras. 
 
     01.- 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA GIMNASIO, SITO 
     EN CALLE JUAN RAMON JIMENEZ Nº 5 
     EXPEDIENTE Nº: 0091305/ 2015 
 

• Recepcionar provisionalmente las obras de urbanización del Sector E-41 UE-1 del 
Plan General. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Ratificar el Decreto nº 000445, relativo al uso gratuito de aulas del Centro de 
Formación Municipal. 

• Aprobar la convocatoria para el año 2016 de los premios “Emprendedor del Mes”. 
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ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar las actividades a realizar con motivo de las Fiestas de Carnaval. 
 

ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar relación de licencias ambientales. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Aprobar Convenio con el Club Atletismo Decatlón, para la organización conjunta de 
la “XLIV Edición de la MEDIA MARATON INTERNACIONAL ELCHE OASIS 
MEDITERRANEO. 

• Autorizar al Club Deportivo Esade en calidad de co-organizador con la  Asociación 
Valenciana de Fit Kid, la bonificación del 100% de la tarifa correspondiente por la 
utilización de la pista polideportiva y vestuarios del Pabellón Esperanza Lag, para la 
celebración del “SEMINARIO NACIONAL DE FIT KID”. 

 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 

RESPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Aprobar la incorporación de nombres de mujeres relevantes en la Historia de Elche, a 
las vías, plazas o avenidas que se creen o que carezcan de denominación en la 
ciudad. 

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

• Desestimar subvención por consumo de combustible a titular de licencia de Euro-
Taxi. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, la Concejal-Secretaria de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal. , el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a  8 de febrero de 2016. 
 

EL ALCALDE                                                                                             EL VICESECRETARIO GENERAL  
 

 


